
M° DE AGRICULTURA Y PESCA

18048 REAL DECRETO 1736/1981, de 22 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Binies (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de lo. zona de Binies (Huesca), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de di
cho estudio la conveniencia de llevar. a cabo la concentración 
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veintidós de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utildad púbica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Binies 
(Huesca). 

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estera toma
do en principio, por la parte del término municipal de Canal 
de’ Berdún, perteneciente a a entidad local de Binies, cuyos 
límites son los siguientes: Norte, mente de San Salvador y 
términos municipales de Ansó y Hecho; Sur, términos munici
pales de Berdún y Santa Engracia; Este, términos municipales 
de Santa Engrancia, Hecho y Embún, y Oeste, término munici
pal de Berdún. Dicho perímetro quedará en definitiva modifica
do de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mi! novecientos setenta y tfes.

Artículo tercero—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOUP.CIN

18049 REAL DECRETO 1737/1981, de 22 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Navasa (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper 
sión parcelaria de la zona de Navasa (Huesca), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen- 
centración, dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Des&rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias j 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración carcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes
ca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prirtiero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Navasa 
(Huesca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre; dicho 
perímetro quedará en lefinitivá modificado de acuerdo oon lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura i 
Pesca para dictar las disposiciones complementarías que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURC1N

18050 REAL DECRETO 1738/1981, de 22 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Valdealiso (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Valdealiso (León) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma, en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de uíilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona Valdealiso 
(León).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Gradefes, 
perteneciente a la entidad local menor de Valdealiso. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

18051 REAL DECRETO 1739/1981, de 22 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Insúa (Lugo).

Los acusados oaracteres de gravedad que ofreoe la disper
sión parcelaria de la zona de Insúa (Lugo), puestos de manifies
to por los agricultores de la misma, en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurran en la citada zona, deduciéndose de di
cho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes
ca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Insúa 
(Lugo).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Barreiros, 
perteneciente al barrio de Insúa, de la Parroquia de Cobarcos. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el articulo ciento setenta y doe de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 7 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera lá ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

18052 REAL DECRETO 1740/1981, de 22 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Saa y Montillón (Lugo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Saa y Montillón (Lugo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma, en solicitud de


